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ACTA DE GRUPO  DE TRABAJO 
 

Que se realiza con el fin de dejar constancia de la revisión previa al Dictamen Técnico Económico de las partidas 
que integran la Licitación Simplificada No.  SEC ME LS 008 01 02  Para la “Adquisición de Artículos (rollos 
de película) para Fotografía y Revelado)”, con el objetivo de verificar el debido cumplimiento de las Normas 
aplicables y su adecuada sustentación y fundamento, por los Representantes del sector  Público y Privado 
designado para participar en los grupos de trabajo para las Adquisiciones y Obras Públicas en el Comité de 
Construcción de Espacios Educativos:  
 
En la Ciudad de Xalapa  de Equez., Ver., siendo las 9:30 horas del día 22 de Octubre de 2002, se reunieron en 
las oficinas de la Subdirección Administrativa del Comité de Construcción de Espacios Educativos, con domicilio 
en carretera federal  Xalapa – Veracruz Km. 1.9, Colonia Fuentes de las Animas, los CC. CP. Rafael García-
Peña Carvajal, Subdirector Administrativo, LC. Justo Torres Cuenca, Encargado de la Coordinación Técnica de 
la Subdirección Administrativa, Lic. Miguel Ángel Reyes Rodríguez, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos, 
C. Lidya Romagnoli Mendoza Jefe de Oficina de Recursos Materiales, por el Comité de Construcción de 
Espacios Educativos y por la Contraloría Interna, LC. Plutarco Alarcón Aragón, Jefe del Departamento de 
Control, Evaluación y Auditoria, contando con la presencia del representante designado por el Sector Privado a  
participar en los Grupos de Trabajo para las Adquisiciones y Obras Públicas, Arq., Fermín Espinosa Ontiveros,  
para proceder a la revisión y análisis del Dictamen Técnico – Económico de las propuestas presentadas por los 
participantes en el procedimiento de Licitación en comento, previo a la  presentación y elaboración  del Dictamen 
de Fallo. 
 
El Comité de Evaluación de la Licitación : Procede en este caso de acuerdo a lo que establece el Artículo 47 
Fracción VI  (solo se presenta  una  propuesta al procedimiento de Licitación), a realizar un  estudio de mercado 
y en base a el análisis del cuadro comparativo de las propuestas y de su propio presupuesto base,  elabora el 
Dictamen correspondiente en el que se hacen constar, las distintas condiciones ofrecidas por lo que, de acuerdo 
y en apego a lo que establece la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Administración de los Bienes Muebles 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz Llave en su Capítulo III.- De las Adjudicaciones .-Artículo 23 en todo 
su contenido,  garantías, servicio y todas las condiciones favorables consideradas para la Entidad Convocante.  
En el mismo especifica claramente las causas y las razones por las que alguno de los participantes no cumple 
con lo establecido en las Bases de la presente Licitación y la Norma Estatal mencionada que regula estos actos. 
 
Por lo tanto se acepta y se aprueba el  documento presentado en esta reunión de trabajo, mismo que será 
entregado  para elaboración del Dictamen de fallo, a la Comisión Evaluadora del Comité de Construcción de 
Espacios Educativos, haciendo de conocimiento oportuno a las Instancias  involucradas y que sancionan este 
tipo de eventos . 
 

Por el Comité de Construcción de Espacios Educativos 
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Arq. Fermín Espinosa Ontiveros 
Representante Designado del   

Sector Privado a participar en los 
Grupos de Trabajo 

 


